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DE LA PROVINCIA pB LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrás que se fije un ejemplar en el st-

', tío de costumbre adñde permanecerá'hasta el recibo 
del número siguiente. i 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamepte para suencua-r 
dernacion que deberá verificarse.cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES ' 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROYINOIAL & 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suBcricion. • • • ri.* • . . . i : 

Números sueltos 35 cénttmot deyettto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre. se inserta- : 
ran'oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cemiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago da 
25 céntimo* de pneís, por cada linea de inserción. 

PARTEJDHCIAL 

(Gaceta del din 29 de'Mnrzo.-) > 
- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

-SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Mam Cristina (Q. D. G.) 
y SS. AA. RR.. las Sermas. Señoras 
Princesa de Astúnas é Infanta •Cofia 
:Maria Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en. su: importante 
salud.. ;. 

De igrual beneficio disfrutan 
SS.' AA. i-RR. lasj.Infantas i Dofia 
Mana Isabel,, Doña Mana, de la Faz 
y Doña Mana Eulalia. ., 

GOBIERNO' DE, PROVINCIA. 

ELECCIOiXES MUMCIPALES; ": 

Circular.—Num. 133. • 

Debiéndq publicarse en todos los 
municipios/ durante :los" 'primeros 
quince dias del mes de Abril próxi
mo, las listasjOlectorales ultimadas, 
con la designación de los colegios 
y secciones á qué; correspondan los 

• electores, para la próxima renova
ción de Ayuntnuiieatds; he dispueW 

- to recordar á-los .Sres. Alcaldes,el 
cumplimiento de este servició, co-

"mó aisporie elart.-3Ü de'la'ley elec-
. toral de. 20 do •AgoSto.clO;1870¡...de-
biondo á la.vez hacerles presente lo 

Íirevénido en el arti 31 de la misma 
ey respecto • á la entrega do las cé

dulas talonarias á "domicilio :on' el 
trascurso del mes,citado, bajo la 
responsabilidad en que en otro caso 
puedan nicnrrir. 

León Marzo 29 do 1K83. 
• - • . i . El Qoljarnodor, ;' ' . 

• •EnrUiacileMcfui* 

(Gucetn dd día 23 de Marzo.) 
. PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTKOS. 

' W U L DECRETO. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober-

: nador de la provincia 'dé Saíntánder 

y el Juez de primera instancia de 
Remosa, de los cuales resulta: 

Que concedido el aprovechamien
to de 100 carros de leüa del monte 
Salgordo del -pueblo de Villasuso, 
Ayuntamiento de Campo de Yuso, 
á los.vecinos del mismo, y con des
tino a l consumo de los nogares,'se 
levanto en 24 de Febrero ultimo el 
acta de-venScacion del expresado 
'aprovechamiento, apareciendo de 
ella que se había encontrado la fal
ta de 33 pies do roble maderables. 
y""21 'Tobles descábezadósl'.énMos 
cúalés'no se' habia señáladó aquel 
aprovechamiento:' ' . . -
"," Que íéiriitido:,al -rGbbernadpr - el-
parté que la Guardia civil había da-í 
do del resultado' "que ofrecía el 
monté después del aprovechamien
to dé que se ha hecho mérito, la i n 
dicada .'.'Autoridad de la provincia 
i a n d ó al-AIcalde de Campo do Yu
so que instruyera las.oportunas di
ligencias sobre la falta/notada: y ; . J 

Que en su consecuencia se insr 
truyó. el'-'oportuno expediente ad
ministrativo, y en él consta, ade
más de' otros particulares, el parte 
dado'por el Teniente Alcalde de-.-Vi-
llasuso al Alcalde de Campo de Yu
so acerca del. deposito mandado 
constituir de cinco trozos de roble 
que aparecieron cortados en el mon
te : do Salgordo, y otro trozo tam-: 
bien de roble que habían cogido al: 
vecino de Villasuso Ciriaco - Sainz, 
conduciéndolo en un carro: , , ¡ 

Que de este iultimo: hecho dio 
parte el Teniente Alcalde de barrio 
de Villasuso al Promotor-fiscal,: 
quien lo comunicó al Juzgado, y 
en su consecuencia se instruyeron 
las oportunas diligencias crimina
les,-declarándose procesado á Ciría
co Sainz, por auto judicial y valo

rando :el 'trozo-de roble en 4 reales 
"50-centimos:!' ., 
-•-Que el Gobernador de.la provin
cia, con Vistai de las diligencias gu-
•bernativas practicadas por la Alcal
día' de'Campo de Yuso, y. con noti
cia de la causa formada i ' Ciríaco 
Sainz/'requirio: al Juzgado de pr i 
mera'ibstancia para que se inhibie
ra de conocer en el asunto, fundán-
dose'en'que el- castigo de tales he
chos corresponde á la Administra
ción, según lo que se establece én lá 
iégWl.: ' del árt. 121 del reg-lamento 
dé i f 'de'íMáyo. do 1865 y 121 del 
mismo; en i que el. Tribunal Supra-; 
mo ha déclárado, en varías senten
cias, y en'iespecial en la de 16 do 
Diciembre de 1879; que la ley de 17 
de Julio no r.ha derogado el párrafo 
segundo del árt. 617 del-Código pe
nal, no constitiiyendó. por tanto la 
sustraccioudertrozo de roble halla
do al Ciríaco : Sainz un delito de 
hurto? sino.uri.a.íalta.-en tanto quo 
eUValor del mismo. np excede ni ¡le
ga ú 20-;pesetas,>segun,la tasación 
•hecha:. - • ••• •• . . . 
r •'• Que -.sustanciado el conflicto, el 
Juez .dictó auto .declarándose com-
petente,.alegando que en el terreno 
del-derecho' constituido no podía 
dudarse que el- hecho de autos re
vestía los caracteres do delito y no 
.una simple falta, como sostenía la 
Administración, fundándose en la 
(jurisprudencia -del Tribunal Supre
mo: queiSi^no puede negarse que 

: en las sentencias a que hacia refe
rencia el -Gobernador so asento en 
términos más ó . menos genéricos á 
la doctrina legal citada, que fue 
aplicada , en (diferentes sentencias 
por los Tribunales de justicia, en, 
Otra dfe. 7,: dei Diciembre último se 
consignó dé manera terminante que 

semejante jurisprudencia era sola
mente aplicable .cuando la sustrac
ción de leñas se realizaba en mon-
.tes de propiedad particular y-no en' 
montes públicos, como sucedía en 
el caso ¡en , cuestión: que teniendo 
•en'cuenta las ;libras 'intempestivas', 
y , desusadas en que Ciríaco Samz 
sustrajo el madero depositádo,':1a' 
condición de maderable que este' 
¡te'nía y el . haberse puesto aquel en 
fuga al ver al Teniente Alcalde y á . 
los que le acompañaban cuando 
ibán á'préñderJe, no -era posible ni.}' 
oxistian términos hábiles para;.su-:, 
póner que tál :aprovechamiento!sé 
hiciera.'' en, .ñsoede j a . autorización : 
concedida ¿.los vecinos' del pueblo' ' 
para el abastecimiento /de, lefias con 
destino á sus. hogares:- .que con tal -
incuestionable razonamiento que se 
desprendía lógica y claramenté, de 
los autos, no cabía dudar que el he
cho que en los mismos se perseguía 

I no, tenia relación, alguna, ni áun.si- . 
quiera -.punto, de afinidad /coñ.. el 
aprovechamiento de lefias.cóncedi- i 
do a los vecinos de Villasuso, de
duciéndose por lo tanto que lejos • 
de constituiruna.extralimitacion.de'' 
dicho aprovechamiento, entrañaba 
un verdadero delito de hurto, defi
nido en el Código penal y. castiga
do por las Ordenanzas del ramo.de 
montes: 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión ,provincial, insistió 
en su requorímiento, resultando de" 
lo expuesto el presento conflicto, 
que ha seguido sus tramites. 

Visto la regla 1. ' del art. 121 del 
reglamento de montes de 17 de Ma
yo de 1865, quo dispone que las 
multas y demás responsabilidades 
pecuniarias relativas á la corta ó 
venta ó beneficios de aprovecha-

http://constituiruna.extralimitacion.de''


mientos forestales, sin la autoriza
ción competente al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones y á 
las infracciones que se cometan de 
las reglas establecidas para la cele
bración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores de 
provincia en méritos de lo que re
sulte en cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que se dis
pone en el art. 124: 

Visto el art. 124 del propio re
glamento, según el cual do los da
ños causados en los montes públi
cos cuyo importe exceda do 1.000 
escudos conocerán los Tribunales 
de justicia con arreglo .4 las pres
cripciones del Código penal: 

' Visto el núm. 1.°, art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo ó falta haya 
sido-reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que en 
su dia dicten los Tribunales de jus
ticia: , 
.•.^Considerando: 

1. ° Que concedida autorización 
i á los vecinos de Villasusó, Ayunta
miento de Campo de Yuso, para el 
aprovechamiento de leflas del mon-: 

' te público Sálgordo, con .'destino al. 
--. consiimo dé'sus:h'ogarés,' las extra-, 
'- limitaciones' que.'se hubieren;come-
' tido de la expresada autorización 
-solo á la Autoridad administrativa 
. correspondo : castigar, - según la re-
Vgla l.S'art. 121: del reglamento de 

montes anteriormente citado: 
2. ° Que el hecho que ha dado 

origen a la instrucción do procedi
mientos criminales contra Ciríaco 
Sainz no puede estimarse do otra 
manera que como extralimitacion 
de la autorización mencionada; y 
que no excediendo el daño causa
do en el monte público do 2.500 pe
setas, es indudable que el caso pre
sente se encuentra comprendido on 
uña do las dos excepciones que de
termina el art. 54 del reglamento de 
25 do Setiembre de 1863, para que 
los Gobernadores puedan suscitar 

:1 contiendas do competencia en los' 
juicios criminales; ' 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen-' 
cia i favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 27 do Febrero 
de 1883.—ALFONSO.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

n u H u m H Mpam^. . ' ; . 
DK LA £uJ:>' 

P R O V I N C I A DÍÍFl.ll¡ON-.:;; 
-S2r-

AgeiUesde Ñegicios:, J 

Clrcnliir. . • ' . 

Dispuesto en la Realt orden dé 23 
de Abril de 1877 que se prohiba el" 
ejercicio de la profesión de «Agen
tes de Negocios,»* á todos aquellos* 
que préviamente no acreditéri el 
pago de la contribución industrial, 
exceptuándose únicamente la per-
soná interesada, y aquella que no 
constituya su habitual ocupación 
la de que se trata, haciéndose ex
tensiva la prohibición á los emplea
dos públicos; recomiendo encareci
damente á las Autoridades de todas 
clases, Corporaciones y Dependen
cias dol Estado, provinciales y mu
nicipales, que no consientan la ges
tión de asuntos extraños; más que 
á individuos inscritos < en matrícula 
como tales «Agentes derNegocios,» 
á fin de evitar los evidentes perjui
cios do que estos se ¡ quejan ; como 
también los irrogados á.los,intere
ses del Tesoro en el hechoide :no pa
gar contribución industrial las per
sonas dedicadas á promover y .acti
var en oficinas públicas toda clase 
de asuntos particulares ó do Corpo
raciones. V ' 

León 28 de Marzo de 1883.—El 
Delegado do Hacienda, - José Pa-
•lacios.,•- . ... ' ', . 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. . ' 

• Cédulas personales. 

.Clrenlar. . 

. Hallándose prescrito por el > ar-
tículo-25 de la Instrucción' para la 
imposición, administración' -y < co
branza del impuesto de cédulas per
sonales de 31 do Diciembre do 1881, 
que en el trascurso del mes de-
Abril, los Ayuntamientos,' no capi
tales de provincia, tendrán forma
do un padrón arreglado al ; mo
delo núm. 2, adjunto á la propia 
Instrucción, expresivo de los nom
bres de los individuos de ambos 
sexos, mayores de 14 años; avecin
dados en los pueblos, obligados á. 
obtener cédula personal-, la Admi
nistración recuerda á los municipios^ 
el expresado precepto' legal,' y en. 
su consecuencia- :le¿ previene que1 
en el periodo citado formen los pa
drones de sus respectivos distritos 
con sujeción estrióte'" al - modelo 
referido; encareciéndoles; de: paso-
que cumplan con lo dispuesto en 

los artículos del 26 alzfttíé la men
cionada Instrucción, y en su vir
tud, que formen los resúmenes ex-
presivoR del número de individuos 
de ambos sexos,: mayonS;vde£Í4 
años, obligados á obtener cédula 
personal de las : diferentes clasés 
qué están establecidas; y^que esos 
resúmenés que sirven de Estados ó 
pedidos de cédulas que hacen á la 
Administración, los Ayuntamien
tos, los remitan á .esta misma Ad
ministración dentro del citado-mes 
de Abril, juntamente con los pa
drones originales, una copia literal 
dé los mismos, y la lista cobratoria 
de los individuos todos que con ar
reglo á los padrones resulten con
tribuyentes al impuesto, como lo 
ordena el art. 29.. 

Para cumplir lo que ordena el ar
tículo 30, es de necesidad que los 
municipios, antes de empezar' el 
año económico, dén conocimiento 
á la Administración del recargo que 
hayan acordado imponer sobre el-
precio de las cédulas personales ó 
parte de que han renunciado á la 
.imposición de este árbitrio..,. 

Recomienda la mayor: puntualir 
dad en el cumplimiento de este ser
vicio, para que alegen los Ayunta
mientos.las responsabilidades,. que 
en caso de inobservancia les pueda 
afectar. 
:.> León.27 de Marzo de 1883.—El 
Administrador de Propiedades é 
•Impuestos, P. I . , Eduardo. Luna. 

CONSUMOS. 

Circular.. 

No habiendo sufrido alteración 
los cupos definitivos de consumos 
do los pueblos de esta provincia, 
desde que esta Administración los 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL del 20. 
de - Setiembre último, núm. 33, y 
siendo -llegada-la época en que los 
Ayuntamientos, asociados con - un 
número de. contribuyentes igual al 
de Concejales deben acordar, á plu
ralidad de votos, los medios de ha
cer efectivos los coirespondientes á 
cada distrito municipal en el pró
ximo venidero año económico de 
1883-84, con arreglo á lo que deter-' 
mina el art. 11 de ley, y. el 210: de 
la Instrucción para la administra
ción y cobranza del' Impuesto de 31 
de Diciembre de 1881, i ésta Admi
nistración llama la atención de los 
Ayuntamientos ace: 'el cumpli
miento de los citados preceptos ile
gales, yen su consecuencia les pre
viene: i . 
:: !.*' Que á luego de que se reciba 
el presente BOLETÍN OFICIAL, so reú
na el Ayuntamiento con:;BUS asó-, 
ciados, y so acuerde, como se deja 

dicho, á pluralidad de votos, el me
dio ó medios de los que enumera el 
artículo citado 210, con que se pro
pongan cubrir su cupo de consumos 
en 1883r84. . .rr..; 
/ .2.' (Jue adoptados que sean -íos 
mediosVilos/lléven. desde luego á la 
ejecución, salvo. en el caso qué. el 
elegido lo sea el repartimiento veci
nal, que no podrán llevarlo á cabo, 
sin que préviamente lo autorice es
ta Administración, con vista de la 
justificación que se dé por la Corpo
ración, deque nilosencabe2amien-
tos gremiales, ni los arriendos, han 
ofrecido resultado en la localidad: 

3. " Que sea el que fuere el me
dio que se adopte, se remita inme
diatamente á esta Administración 
una copia literal-certificada del 
acuerdo, para que obro en la misma 
los efectos correspondientes: ' 

4. " Que tanto los encabezamien
tos parciales como los gremiales, se 
sujéten á, iásípresctipcíones de los ' 
capítulos 22.y 23 de la Instrucción, 
constituyendo.' -los contratos qué: 
•procedan: 
! -5;° Quo se tengan presentes pa
ra -los árriendos ;á venta -libré .'las-
.disposiciones del capitulo 25 de la 
Jnstrucciony yapara los á la eicclu-
siva lo dispuesto en el siguiente 
capitulo 26, debiendo en uno y otro 
caso asegurar convenientemente los 
contratos, para que no ofrezcan 
después dificultad' para su áprób'a-
cion: , 
- .6.?:-:Que -lo mismó'Ios arriendos 
parciales^y'.' gremiales-'t.cómo: los •" 
arriéñdós á .yentá libre y á la éxclu-
siva, han de estar terminados para 
el -1.* de Mayo, y' remitidos á esta. 
Administración los expedientés ori
ginales; con una .copia literal de los 
mismos, antes del dia 10 d3 dicho 
mes: . . _ ; " ' 

7. ° - Que á fin de que pueda te
ner efecto lo establecido en ol pá
rrafo 2." del art. 11 do la ley res-
pecto d los nombramientos de Jun
tas de repartidores, se hace necesa
rio que los Ayuntamientos remitan 
con toda urgencia relación de los 
individuos que no contribuyan por 
concepto alguno: 

8. " Que cuando se adoptare el 
medio del repartimiento vecinal, 
bien por el total importe del cupo, 
bien por"el déficit que resulte de 
los arri§ndps, para cuyo reparti
miento, como queda dicho, se ne-' 
cesita la préviá autorización de esta 
Administración, se tengan en cuen
ta además del art. 11 de la ley, las 
disposiciones del capitulo 27 de la 
Instrucción, y muy especialmente 
el art. 241. que. con toda, claridad 

: fija ;la forma,,distributiva -do .este 
tributo, y la manera que en sus 



clases y categorías debe gravar á: 
cada familia; porque siendo esta la 
base esencial de la derrama, del 
buen ó mal uso que se haga de ella, 
depende que se irroguen ó no. agra
vios á los contribuyentes; y la Ad-; 
ministracion hace una especialísi-
ma • recomendación - á los: Ayunta
mientos para que procedan en esto 
con la justificación debida, de,suer-

. te que nadie resulte perjudicado. 
9. ° Que se tenga también en 

cuenta al hacer el repartimiento, el 
aumento del 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas que establece el 
art. 243, ylas demás formalidades 
que previenen los artículos si
guientes. 

10. ° . Que los repartimientos de- ., 
ben quedar terminados para el 1." 
de Jumo: proximo venidero;, y pre-. 
vía su' exposición al- público por; 
termino de ocho días, se remitirán i 
con una copia literal, la lista cobra-j 
toria y los recibos talonários'corres-j 
pondiontes, 4. ésta^Administracion' 
'antes del día 10.del expresado mos,! 
á.fin de que obtengan la necesaria 1 

Taprobacion;1. . ' '/-• --• 
': Esta Administración Irécpmienda [ 

' ; i los Ayuntamientos."niüy¡:eficaz-¡ 
mente el cúmplimie'nto pronto: y j 
exacto do las anteriores prevoncio-i 

: nes y demás preceptos de la, ley ó 
Instrucción, á fin de evitar entor
pecimientos,y de que se acuerde 

"la nulidad dé los conciertos,^ dé losj 
.arriendoi ó denlos, repartimientos,'-

' 'si por" falta. do, cualquiera de -.• las i 
.'prescripciones estáblécidás,.hubie

ra necesidad do proceder á su anu--
lacion: teniendo además presente,. 
que, empezando el año económico 
en 1.° de Julio, es de necesidad que 
para eso día, estén celebrados y 
aprobados los conciertos y también 
las subastas, para que en el mismo 
entren en posesión de sus contra
tos, y á la recaudación do los dere-

-chos dé tarifa, los referidos concer- . 
tantes y arrendatarios.. ] 

León 29 de Marzo de : 1883.—El 
Administrador, P. I . , Eduardo Luna 

ADMlMSmciON i 
DE CONTRIBÜOIOÍIES Y RENTAS j 

de la provincia de León. \ 

Anuncio sobre provisiotí de Msttincos'. 

' Hallándose vacantes ó servidos inf 
terinamento por individuos que_nci,. 
reúnen condiciones ó circunstan'-

- cias «xigidas por el decreto (le 24 
de Setiembre de Í874;y l i léy-dé'3 
de Julio de 1876, los Estancos1 que 
se expresan á continuación, el se
ñor Delegado de Haciéñda'Ha téni-; 
do & bien acordar que sé anúiíciéri 

dichas vacantes en el BOLBTIN OFI
CIAL para conocimiento del público 
y á fin de que las personas que de
seen ser nombradas definitivamente 
para el desempeño de alguno de los: 
indicados Estancos, puedan solici
tarlos :en el término de 20 dias; ad-. 
virtiendo que los aspirantes debe-: 
rán dirigir las instancias al Sr. De
legado, acompañando los documen
tos que justifiquen su.cualidad de 
licenciado del Ejército, ..viudas - ó: 
huérfanos de los militares fallecidos, 
en campaña y además de una cer-; 
tificacion expedida por el Alcalde 
respectivo en que so haga constar 
que cuenta con recursos bastantes 
para tener surtido el Estanco de las 
clases de tabacos y efectos timbra
dos que reclame el consumo ordi
nario de la localidad. 

León 27 de Enero de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones yi 
Rentas, Victoriano Posada.' 
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AYUNTAMIENTOS.' -

Alcaldía constilucioml de- . 
• , ' . . •! Joara. ' y , ' 

, Por renuticia del que: la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Beneficencia.de esté Ayuntamiento 
para la asistencia de 21 familias po
bres, dotada con 100 pesetas anua
les pagadas del presupuesto muni-
cipal pbr¡trimestres vencidos;, que
dando el facultativo que la obtenga, 
en- libertad-de-celebrar- contratos, 
cóñ los vecinos pudientes del muni

cipio y fijar su residencia en el mu
nicipio si lo estima conveniente. 

Los licenciados en Medicina y C¡-
rujia dirigirán, sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde dentro de un 
mes. procediendo seguidamente la 
Junta municipal & proveer la va
cante conforme al art. 9." del regla
mento de 24 de Octubre do 1873, 
publicado en eí BOLETÍN OFICIAL de: 
esta provincia de 12 de Agosto: de 
1881. 
. Joara y Marzo 20 de 1883.—El! 
Alcalde,^:Cipriáño Barriales.— Por, 
su mandado: Francisco García, Se
cretario. 

»: Alcaldía constilncional de 
San Estelan- de Nogales., 

En la noche del 24 del actual se 
apareció en esta villa un buey al 
parecer' extraviado ignorándose 
quien sea el dueño. 

A fin de que pueda llegar á nsti-
cia de quien proceda se anuncia por, 
él presente á fin :dé qué't'enga l u -
gary .sé presento^ _recogerloíyj.a-; 
gár los gastbs en el depósito, cuyas 
séñás sé exprésan á.continuacion.-
" San Esteban "de Nogales' Marzo 

25 de 1883.—Éi-Alcalde, Luis Calvo 

' • SeMs del luey.' .' ' -

Edad como do 4 años, de 7. cuar
tas de, alzada, pelo, negro, con una 
soga corta de lino ó cáñamo, asida 
a las astas. . 

¡Alcaldía constitucional, de. 
". . :. .Valdeffesno. 

Por espacio de 15 días se .halla do 
manifiesto" en la Secretaría de este 
Ayuntamionto el expediento de des
linde do la via. pastoril denominada 
la Mesta en todo el trecho compren
dido en la demarcación de esto ter
mino municipál liasta sus'extremos 
de enlace con los do Villasabariegó 
y Vegas del Condado, á fin de que 
los qué se crean perjudicados puer 
dan deducir las reclamaciones que 
tengan por conveniente; en la inte
ligencia que trascurrido el indicado 
plazo sin verificarlo,'les parará el 

i perjuicio que haya lugar. 

Valdefresno y Marzo i 20 de 1883. 
•El Alcalde, Pedro Tascoñ. : 

Alcaldía constitucional de ' 
Acebedo. 

, Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercioio de 1881-82, se hallan ter
minadas y expuestas ál piíblicó en 
la Secrétaria del mismo por el tér-

. mino.^que la ley previene para,que 
puedan ser examinadas por los con

tribuyentes que lo deseen. 
Acebedo y Marzo 22 de-1883.—El 

Alcalde, Francisco Pellón. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amülaramiento que ha 
déservirdobase paraladorratnade la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarías de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince días pasados los 
cuales no serán oídos: 

Santiago Millas. 
Joara. 
La Robla. 
Campo de la Lomba. 
Almanza. 
Valdefresno. 
Ponforrada. 

JUZGADOS. :• 

Cédúh de notificación y emplazamiento. 

: En el Juzgado dé primera instan
cia de esta capital y Escribanía del . 
que suscribe, so ha presentado de
manda; de menor cuantía por Don . 
Mariano Garcés do esta vecindad, , 
contra los herederos do José Bayon „-
y su mujer,Manuela Rodríguez ye- . 
cinos de -Villanuova del Arbol y los " 
do Valeiitin Sierra que lo fué de 
esta ciudad; sobre pago de seis- : 
cientas diez pesetas procedentes de 
préstamo hecho á dichos José y Ma
nuela en escritura pública de seis 
de Abril de mil ochocientos sesenta 
y uno ante el Escribano D. Felipe 
Morala Rodríguez, siendo fiador el 
Sierra, con más los intereses legi- . 
timos desdé que sé constituyeron 
en mora, y las costas que se de
venguen; habiendo recaído la s i 
guiente: 

Providencia.—Por jiresentado es
te escrito con la copia de escritura 
que acompaña: se admite la deman
da de menor cuantía propuesta, y 
se confiere traslado do la misma á 
los herederos do José Bayon y Ma
nuela Rodríguez vecinos quo fue
ron do Villanueva del Arbol, y á los 
de Valentín Sierra que lo fué de esta 
ciudad, demandados, para que com
parezcan en los autos dentro del 
término de nueve días, emplazán
doseles por medio do cédula que se 
fijará al público en esta capital y 
en dicho Villanueva, y se insertará 
en el BOLBTIN OFICIAL de la provin
cia. Lo proveyó y firma el Licencia-
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do D. Cayo Balbuena López, Juez 
de primera instancia accidental de 
este partido, en León á veinte y 
siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres; de que doy fó.— 
Cayo Balbuena López.—Ante mi, 
Heliodoro de las Vallinas. 

Y no constando quienes sean los 
herederos demandados, ni su domi
cilio, se les notifica y emplaza por 
la presente cédula, previniéndoseles 
que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

León á veinte y ocho de Marzo do 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
El Escribano, Heliodoro de las Va
llinas. 

Don Antonio María Argüelles, Juez 
do primera instancia de Astorg-a 
y su partido. 

Hago saber: que en la ejecución 
que sigue D. José. Alonso de la 
Puente, vecino do "astrillp' de los 
Polvazares,' contra Milrcos Dominé 
guez Vega, José y Dionisio 'Apari
cio González, vecinos do San Ro
mán do la Vega, sobro pago de dos
cientas, noventa y ocho pesetas, 
procedentes de préstamo, so los 
embargaron para cubrir principal 
y costas los bienes 'que con su ta
sación son los siguientes: 

Pisem. Ct. 

1. " , Una tierra término . 
de San Román do la Vega, 

. al sitio do los Trobiscales, 
de cuatro cuartales do, t r i 
go y centono; linda, al 
Oriento y Poniente otra do 
Luciano Canseco, Modio-
dia campo concejo y Norto 
tierra del Estado, tasada 
on 120 

2. " Otra en el mismo 
término y sitio de Valde-
lobos, centenal, do cuartal 
y medio; linda Oriento 
otra do Matías González, 
Mediodía y Poniente here
deros de Nicolás González, 
tasada on , 18 

• 3 / Otra centona! on 
dicho término, al camino 
do Benavides, do cuartal y 
medio; linda Oriente otra 
de Esteban González, Me
diodía y Poniente, camino 
do Benavides, tasada on.. 46 

4." Una casa en el cas
co do dicho pueblo y su 
barrio: do Arriba, número 
treinta, tasada en=Estas 
fincas pertenecen a l José . 1.000 

r 5." Una tierra de la 
propiedad del Marcos en 
dicho término y sitio del 
Hondón, cabida de tres 
cuartales; linda Oriente 
otra de José González, 
Mediodía otra de Ruperto 
González, tasada e n . . . . . 75 

6.* Otra de la propie
dad del Dionisio, en el 
mismo término y sitio ca
bida de siete cuartales; 
linda Oriente otra de José 
González, Mediodía otra 
de Ruperto González, ta
sada en 100 

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta y sé ha señalado para su 
remate el dia diez do Abril próximo' 
á las onco de la mañana en la sala 
do Audiencia del Juzgado, y se ad
vierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes do la tasación y que para tomar 
parte en la subasta se necesita con
signar próviamente en la mesa del 
Juzgado el diez'por ciento de dicha 
tasación, y so hace presenté además 
que los .deudores no han presentado 
en la Escribanía los . títulos dé, per
tenencia. 

Astorga doce do Marzo do mil 
ochocientos ochenta y tres.—An
tonio María Argüollos.—El Escri
bano, José Rodríguez de Miranda. 

CVdtíla de cilttcion.. 

El Sr. Juez munipal suplente, en 
funciones del do instrucción de esta 
ciudad y su partido, por ascenso del 
propietario, ha. acordado en provi
dencia do esta fecha sé cite de i n 
mediata comparecencia en esto Juz
gado y su sala de Audiencia, sita 
en la cárcel pública del mismo, bajo 
apercibiiniento de ser procesado co
mo reo del delito do denegación de 
auxilio, provisto por el Código pe
nal, i José Ramón Conde, trabaja
dor que fué en las tejeras de Campo 
Santibañez, hoy sin domicilio cono
cido, i . fin do prestar declaración 
en causa criminal que de oficio so 
instruye en esto dicho Juzgado con
tra Ensebio y José Alvarez, do ofi
cio tejeros, domiciliados en Cua
dros, por lesiones causadas á Lau
reano Alvarez, do dicho Campo San
tibañez. / 

Y lió habiendo sido habido dicho 
José Ramón Conde, apesar de las 
diligencias al efecto practicadas, 
expido la presento cédula original 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, cumpliendo asi lo 
dispuesto por su señoría y lo que 
previene el art. 178 de la vigente 

ley do Enjuiciamiento criminal. 
León 20 de Marzo de 1883.—El 

Secretariojudicíal.MaximinoGalan.! 

Juzgado rmniclpal de Onionillá; 

So halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual se ha de proveer conforme á 

lo dispuesto en la ley provisional del 
Poderjudicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, presentando los 
aspirantes sus solicitudes en dicho 
Juzgado por el término do 15 días 
acompañando á las mismas los do
cumentos que justifiquen las cir
cunstancias de aptitud que tonga el 
aspirante. 

Onzonilla 27 de Marzo de 1883.— 
El Jüéz municipal, Francisco Soto. 

JUZGADO MUNICIPAL.JJE LEON. 

NACIMIENTOS registrados e»i este juzgado durante la 1." decena de Marzo 
de 1883. ; . f . ,.'•' ; \ " V • . \ / ; : 

DIAS. 

1 
• 2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMÓS g 

i NACIDOS SIN VIDA 
YUUERTOSANTESDE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

ambas daiH. 

3 6 8 » 1 1 10 » 1 , 1 V . . . . » 1 11 
León 11 de Marzo de 1883.—El Juez municipal suplente, Cayo 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Migado- durante la 1.* decena de Marzo 
de 1883, clasificadas'por sexoy estado ¿mil dé los fallecidos. • . 

DIAS 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteros Casadas Viadas TOTAL 

. 1 

TOTAL 

18 

León 11 de Marzo de 1883.—El Juez municipal suplento, Cayo 
Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ImprmU de ] • DipuUeiw proTtaéi»*-


